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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la deman-
dada en la causa Banco Macro SA y otros ¢/ UIF s/ recurso direc-

to”, para decidir sobre su procedencia.
Considerando:

Que en atencién a‘lo_manifestado por el recurrente a
fs. 67/67 vta., corresponde tener por desistida la presente que-'

ja.

Que en cuanto a lo solicitado respecto del depdsito
exigido por el art. 286 del Cbédigo Procesal Civil y Comercial de
la ‘Nacidén —cha integracién ha quedado diferida, fs. 56- cabe
seflalar que de conformidad con reiterada doctrina del Tribunal,
‘el desistimiento de la quejalno justifica, en pfincipio, su de-
voluéién (Falloé:'314:292 y causa “Krumm, Gustavo Javier”, Fa-
1losf 339:1607, entre mudhas otras), sin que en el caso se con-
figure alglin supuesto estrictamente excepcional que autorice
apartarsé dé tal criterio. | '

Por ello, se tiene por desistida la queja y se intima al
épeléﬁte para que, en el ejercicio financiero correspondiente,
haga efectivo el[depésito previsto en el art. 286 déllcédigo

Procesal Civil y Comercial de la Nacién, segin el monto estable-

cido'en 1a_acordada 44/2016 ($ 26.000), de conformidad con 1lo
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-//-prescripto en la acordada 47/91. Notifiquese, tdémese nota

por Mesa de Entradas y, oportunamente, archivese.
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Recurso de queja interpuesto por la Unidad de Informacién Financiera, repre-
sentada por el Dr. Railil Osvaldo Pérez, en su cardcter de apoderado, con el pa-
trocinio letrado de la Dra. Maria Virginia Bozadjie.

Tribunal de origen: Sala III de la Camara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.
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